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DIRE CC IÓN GE NE RA L DEL CE NT RO  SC T PUEBLA 
CO NT RA TO  No. 2018 -21-CE -A-503 -W -00-2018

CO NT RA TO  DE OB RA  PÚBLICA  A  PR EC IOS UN ITA RIOS  Y TIE MP O DE TE RM INAD O QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJEC UT IVO FEDERAL, A TRAVÉS  DE LA SE CR ET AR IA 
DE CO MU NICA CION ES  Y TR AN SP OR TE S,  RE PR ES EN TA DA  POR EL L.C. RAÚL 
SA LVAD OR  AG UIRR E VALENC IA, EN SU CA RÁ CT ER  DE DIR EC TO R GE NE RA L DEL  
CE NTRO  SCT PUEBLA, Y POR LA OTR A CUAR CO NS TR UC TO RE S AS OC IADO S, S.A. 
DE C.V. RE PR ESEN TADA  POR EL ING . AR TURO  SALAS OR TIZ  EN SU CA RÁ CT ER  DE 
AD MINIST RA DO R ÚNICO , A QU IENE S EN LO SU CE SIVO  Y PARA LO S EFECTOS DE 
ESTE CO NTRA TO  SE LES DE NO MINA RA  "LA  DE PE ND EN CIA"  Y "EL CO NT RA TIS TA", 
RESPECTIV AM EN TE, DE AC UE RD O CON LAS SIGU IENT ES DE CLAR AC IONE S Y 
CL ÁU SU LA S.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

D E C L A R A C I O N E S  \

I - " LA DE PE ND EN CIA"  DE CLARA QUE: \
1.1. - Es una dependencia  de la Ad minist ració n Pública Fed era l Centralizada , de confo rmida d
con lo dispuesto por  los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Ad ministr ac ión  
Púb lica  Federa l.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.2. - Su rep resentante, el L.C. RAÚL SA LV AD OR  AG UIRR E VA LENC IA, con el ca rácter  ya
indicado,  cuenta con  las facultades  necesa rias para susc rib ir el pre sente  con tra to,  en términos 
de lo dis puesto por  el artículo, 9, 10 f racc ión VI 43 y 44 fracc ión  I del Re gla me nto  Interior de la 
Secre tar ía de Co mu nic ac ion es  y Transpor tes,  publi cado en el Diario Of icia l de la Federac ión  
el d ía 8 de Enero de 2009 y q ue entro en vig or  el día 9 del mismo mes y a ñ o .------------------------

1.3. - El presen te contrato  se adjud ica  como resu ltado  del pro cedim ien to de la Lic itac ión
Pública Nacion al No. LO -009000999-E314-2017 , Ins tau rad a por  la De pendencia  con 
fun dame nto  en lo dis puesto por  los ar tículos  27 fra cc ión  I, y 30 fracc ión  I, de la Ley  de Obras  
Púb licas y S erv icio s Re lac ionados con las M is m as.------ --------------------------------------------------------

1.4. - Para cubri r las ero gaciones que se deriven del pre sente  contrato , la Se cre tar ía de 
Hacienda y Crédito  Público autor izó  la inversión  corre spondie nte a la obra ob jeto de este  
con trato, mediante  oficio  de libe rac ión  de Inv ers ión  No. 5. SC .O LI .18 .-002 de fecha 2 de Ene ro
de 2018.

I.5.- Su dom icil io para  los efe ctos de l presen te contrato , es  el ubicado en Ca rre tera 
Puebla-S anta Ana Ch iau tem pan No. 11403, Colon ia Ind ustria l “EJ 
Puebla, Puebla C.P. 7201 9.---------------------------------------------------------------------
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II. "EL CO NT RA TIS TA" DECLARA QUE:
11.1. -Tiene capacidad jur íd ica  para co nt ra ta r y ob ligarse  en los términps del pre sen te,

11.2. - Que  la em pre sa "CUA R CO NS TR UC TO RE S AS OC IADO S,  SS A^ DE ^O AT ^A cred ita  su 

legal existencia con la escri tura púb lica  núme ro cin cuen ta mil noveciento s cin cuenta y cua tro,  
volumen mil och enta y cua tro  de fec ha  cuatro de Ag os to  de dos  mil seis,  oto rga da 
de la L  No tar io Suple nte  de la N( 
núm ero   de la Ciudad de Puebla,  Puerfla^ CUyo tit ular  es el 

Regis trque

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas.



“EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE TESTAN LOS DATOS PERSONALES PROTEGIENDO LA INFORMACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ART. 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO EL ART. 113 FRACC. I, DE LA LEY FEDERAL TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.”
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